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C. ANUNCIOSPARTICULARES 

EAGLE FUND, F. l. M. 
, ' 

Anuncia que con fecha 13 de noviembre de 1992, 
la Dirección General del TeSoro y Política Finan
ciera, previo informe . favorable de 'la' Comisión 
Nacional del Mercado. de Valores, ha procedido 
a notificar la autorización de la m9dificación dél 
Reglamento de Gestión de «Eagle Fund;.Fondo de ' 
InverSión' Mobiliaria»,' paraadÍlptárse a lo estable:. 
cido en el Real Decreto 1393/1990; de 2 denoviem
'breo Asirilismo, la citada .Dirección Geheral ha auto-

, rizado la modificación de. la. coÍnisión de gestión, 
quedando establécida en el 1 por 100 anual. sobre 
el patrimonio delfondo. ". , . 

En consecuencia, los participes tendrán derecho 
al reembolso de sus partiCipaCiones en los términos 
.establecidos en el articulo 35 dél mencionado Real 
Decreto. . 

.' Por la SOCiedad. gestora, «PrlvanzaS.GJ.I.C;, 
Sociedad Anónima».-12.404-D. 

GREEN FUND, KI.M_, 

Anun<;:ia que con fecha 13 de novieínbre de 1992; , 
la Dirección General,del Tesoro. y Política Fman
ciera; . previo informe ". favomble d.e la Comisión' 
Nacional del Mercado de Valores, ha procédido 
a notificar la autorización de la ínoclificación del 
Reglamento de' Gestión de «Green Fund;Fondo 
de Inversión Mobiliaria», para adaptarse a lo esta
blecido en ,el, Real Decreto 1393/1990; de.2 de 
'noviembre. . , . 

En con~ecUencia, los participes tendrán derecho 
al reembolso de sus participaCiones en los términós 
establecidos en el articulo 35 del mencionado Real 
pecreto. 

Por la Sociedad . gestora, «Privanza S.GJ.I.C, 
SóciedadAnónima».-12.400-D. 

OPEN FUND, F. l. M. 

Anuncia que con fecha 13 de noViembre de 1992, 
ia Dirección General del Tesoro y 'Política' Finan
ciera, previo informe favorable ,de' la Corirlsión 
Nacional del Mercado de Valores, ha procedido 

, ' 

a notificar la ~utOl;ización de la moclificación del 
Reglamento de Gestión de «Open.Fund; Fondo de 
Inversión Mobiliaria»; para adaptarse a lo estable
cidoen el ReaI ,Decreto 1393/1990, de 2 de 
noviembre. ' 

En consecuencia, los partieipes tendrán derecho 
al' reembolso de sus· participaciones en los jéiminos 
.establecidos en el articulo 35 del mencionado Real 

. Decreto. . , 

Por la Sociedad gestora, «Privanza S.G.I.I.C, 
Sociedad Ariónima»;-12.405-D. . 

. .-

,NÓ1'ARIADEDON JULIAN 
CAMBRONERO MARTINEZ 

Edicto de anuncio de subasta 

Julián Cámbronero, M~ez, Notario dél, llustre 
Colegio de Valencia, con residencia !ln Benicá. 
sim, provincia de Castellón; con despacho en 
avenida de Castellón, número 54; bajo," 

Hago saber: Que. queda ineficaz el edicto de ' 
anuncio degubaSta que se. publícó en este «Boletin 
Oficial detEstado» del día 6,de noviembre de 1992, 

, relativo al procedimiehto"que 'sigue, y por impo,. 
sibilidad de dar ctimp}imiento a l()s plazos preve
nidos legalmente, teniendo. en éuenta la fecha de . 
la publicidad del edicto en otra publicación, por 
omisión,por lo que la publicidad debida .se da en 
estos términos: \ . ,', . 

'Que., ante mi se tramita procedimierito extra- ' 
judicial de ejeeuciónhipoteéaria,. expediente nlin).e
re;> 1, a :requerimiento de la Caja Rural San Juan 
:¡Jautista, deSan juan de Moró, Cooperativa'de Cté
ditoV, contra don Rafael Cabrera Tolos y doña 
Pilar Meliá Orti, en reclamación de cantidad por 
préstamo porcuantia de 22.466.667 pesetas, de las 
que 20.000,000 de pesetas corresponden al total 
capital prestado', y el. resto il intereses ordmarios; 
hasta el día 16 de junio de 1992, en virtud de con-

; trato de préstamo. con garantia real hipotecaria, en 
escritura de. fecha 15 de marzo de 1990, autorizadÍI 
por mi. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Y.sobre nave industrial sita en la partida «Saloni» 
del término hoy San iuan de Moró, antes Villafamés: 
La nave ocupa una exteru¡ión. de 579 metros cua-

, drados de un terréno ele 3.40Ó metros' cuadradós, . 
estando la nave' con un espacio libre más un espacio 
almacén, y, otro, para oficinas con altillo, teniendo 
aSeos y recinto de caldera, con una 'cistérna pata 
30.000 lítros de agua con todos' los servicios de 
luZ; agua y desagües a fosa séptima, líridando: Norte, 

'carretera 814 y camino de propietarios qlle separa 
de ella; este, parcela 202; oeste, parcelas 156 Y la 
157, y 'sUr, caII!ÍlÍode propietlÍrios que separa de 
la parcela 205. '. ' 

Yque prOCediendo la subasta de dicha fmea 
ésta se llevará acabo bajo las sigUientes condiciones: 

··Primera.-Seseñalalaprimera subaSta para el 
día 24 de, diciembre de 1992, a las diez horas; la 
segunda,' en su caso,' para el' día 21 de enero de. 
1993, alas diez horas, y la tercera, err el suyo, 
pai'ael día 15 de:febrerode1993, a las díezhoras, , 
yen caso de. mejora de la postura de la tercera 
subasta se señala pÍlra la licitación entre los' mejo:. 

'rantes y mejores postores :el día 22 de febrerol;le 
1993, a las 'diez horas. 
. Segunda:-Todas las súbastas se celebl'llfári .en 

el local-deJa Notaria señaladO supra. . 
'.' TetCera.~El tipo para la priniera ' subasta es 
de30~000.QOO de pesetas; para la segundá. el 75 
por 100 ·de la. cantidad indicada; la tercera se hará ' 
sin suj¡:dón a tipo. '. 

Cuarta.-La dócumentación y la certifiCación 
registral puede eonsultarse. en la Notaria; se enten- , 
derá que todo licitador acepta· como bastante la 
titulación. Las' cargas,. gravámenes y asientos ante- . 
riores a la. hipoteca que' se ejecuta' continuarál). 
subsistentes. . . . , 

Quinta.-Los postores deberáIÍ consignar preyia~ 
m'enteen la Notaria el 30 por 100 del tipo corres.
pondíente, o el 20,por 100 de la ségunda subasta 
para tomar parte: en la tercera. _ 

Séxta.-Sólo la adjudicacjón a favor dei ejeCu
tante o el remate a favor del mismo, o de un acreedor 
posterior, podrá hacerse. a calidad de' ceder a uri 
tercero. 

'Benicásim, 6 de noviem1)re de.1992.-JlJlián Cam
broriero Martinez.-12.051-D. . 


